
Mejoras al Sistema Facturanot® Noviembre 2014 

Nos es grato comunicarle las mejoras que se han incluido al sistema FACTURANOT® 

CFDI’s complementarios en ceros con complemento que al efecto publique el SAT 

 

Modificación: “Para las operaciones celebradas a partir del 1 de enero de 2014 y hasta 

el 30 de septiembre de 2014, por las cuales se haya emitido el CFDI correspondiente, se 
expedirá un nuevo CFDI con su complemento con monto de la operación de cero pesos” 

-Estos CFDI’s se podrán crear en la sección Facturación de su sistema FACTURANOT® 



-En la opción: 

CFDI EN OPERACIÓNES DE TRASLATIVAS DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES: 

-Seleccionamos: 

CFDI EN CEROS SOLO CON COMPLEMENTO NOTARIOS 

 

 

 

-La captura del complemento se maneja de la misma manera que hemos realizado hasta 

el día de hoy. 

-Para emitir este CFDI necesitaremos incorporar el folio (UUID) del CFDI que vamos a 

complementar (Original) asi como la fecha de emisión del mismo. 



 

 

-La opción de BÚSQUEDA nos permite localizar los CFDI’s Sin complemento que 

tengamos en el sistema lo cual nos permite llenar los campos UUID y FECHA 
automáticamente. Si el CFDI original sin complemento no se encuentra en el sistema 
tendremos que capturar manualmente el UUID y la FECHA 

-En los casos de CFDI en ceros se agregara la siguiente leyenda en el formato PDF en la 

última página después del desglose del complemento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UUID 
32 Dígitos y 4 Guiones 

550e8400-e29b-41d4-a716-
446655440000 

FECHA 
2014-10-20T13:54:55 

BÜSQUEDA 



Se integra nueva función para la emisión de CFDI´s de pagos en parcialidades. 

Modificación: Tratándose de pago en parcialidades, los contribuyentes 
deberán emitir una factura electrónica por el valor total de la operación en el 
momento en que esta se realice y se expedirá una factura electrónica por 
cada uno de los pagos que se reciban posteriormente, los cuales deberán 
señalar el folio de la factura electrónica emitida por el total de la operación, 
señalando además, el valor total de la operación, y el monto de los impuestos 
retenidos, así como de los impuestos trasladados, desglosando cada una de 
las tasas del impuesto correspondiente. 

Fundamento Legal: Artículo 29 - A, fracción VII inciso b) del CFF. 

 

-Estos CFDI’s están disponibles en la sección Facturación de tu sistema FACTURANOT® 

 

 

 

 

 

 



-En la opción: 

FORMA DE PAGO 

-Seleccionamos: 

EN PARCIALIDADES. 

-Para emitir este CFDI necesitaremos incorporar el folio (UUID) del CFDI que vamos a 

complementar (Original) asi como la fecha de emisión del mismo, el monto total 
de la operación, el numero de parcialidad y el total de parcialidades. 

 

 La opción BÚSQUEDA nos permite ingresar el UUID y FECHA                  
automáticamente desde un folio interno que tengamos en nuestro sistema. 

BÚSQUEDA 


